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bién en hacer un buen uso de otra herramienta de
gestión novedosa en el área de los negocios y la
vida empresarial para lograr, a largo plazo,
modificar la construcción social del trabajador
oyente moderno sobre el Sordo como  resto
aprovechable de un todo humano.

Así, para inducir a las empresas a modificar esta
construcción social que prevalece sobre los
sordos, la gobernancia de las empresas se presenta
como una herramienta útil, dado que, a través de
la carta fundacional y del código de buenas
prácticas, puede tener en cuenta a los Sordos
como integrantes de los stakeholders, y propender
a una verdadera integración de las personas sordas
con miras a explotar todas las capacidades intactas
de este tipo de trabajadores, generando un
verdadero y rico espacio laboral para esa
comunidad que les provea de idénticas
oportunidades para acceder al mercado laboral,
medio por el cual puedan finalmente insertarse de
forma productiva en la sociedad, lograr sus
objetivos y realizarse como personas.
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GOBERNANCIA  DE LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Por Roberto F. Minguillón

La gobernancia de la seguridad y salud ocupacional (SYSO) es un concepto relativamente reciente que viene
a ocupar un espacio vacío en los esquemas de gestión de la salud ocupacional y seguridad: el de la alta
dirección empresarial. La goberancia SYSO es el proceso, al máximo nivel organizativo, mediante el cual el
directorio dirige y controla la SYSO. Existen importantes razones morales, legales y financieras para que las
empresas que transitan el camino de la excelencia decidan integrarla a su sistema de gobernancia corporativa.

INTRODUCCIÓN

A partir del entendimiento que la ‘gobernancia’ es
un sistema mediante el cual las organizaciones
son dirigidas y controladas  por su junta de
directores; que los accionistas son responsables de
los riesgos generados por sus
emprendimientos; que los
directorios deben definir las
estrategias a adoptar respecto a
la responsabilidad social corpo-
rativa (RSC) y al control de los
riesgos generados; que las
deficiencias en la seguridad y
salud ocupacional (SYSO) del
personal propio y de los
contratistas tiene implicancias
morales, legales y financieras
para las empresas, la gobernan-
cia de la seguridad y salud
ocupacional (GSYSO) está ad-
quiriendo, en los últimos años,
una relevancia clave para el
crecimiento sostenible de los negocios.

La gobernancia de la seguridad y salud ocupacio-
nal  es distinta a su gerenciamiento. Mientras que
éste se refiere a las decisiones y acciones para
gestionar el día a día, aquélla está relacionada con
los procesos del más alto nivel organizacional
mediante los cuales las decisiones estratégicas se
adoptan y se delegan en el nivel gerencial, para
definir 1as políticas y los objetivos. Los sistemas
de gestión de seguridad y salud ocupacional, tal
como OHSAS 18001, son sistemas gerenciales
que parten de una política autorizada por la alta
gerencia de la organización e incluyen a la parte
media de la pirámide organizacional.

GOBERNANCIA DE LA SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAL

La gobernancia SYSO es una rama o especializa-
ción de la gobernancia corporativa, por lo que de
este último concepto se desprende el propio de la
gobernancia SYSO. La gobernancia de las gran-
des empresas la ejercen los directorios en

representación de los
a c c i o n i s t a s .  L a
gobernancia en las
pymes la ejercen,
dependiendo del tipo de
sociedad comercial,
desde los directorios
hasta los dueños de las
empresas familiares,
pasando por los geren-
tes administradores de
las SRL.

El término ‘gobernan-
cia corporativa’ se hizo
conocido con el Comité
sobre Aspectos Finan-

cieros de la Gobernan-cia Corporativa1 esta-
blecido durante la presi-dencia de Adrian Cad-
bury2 en 1991 para definir estándares de los
informes contables y financieros. De allí surge
una de las primeras definiciones de las
responsabilidades del directorio y de sus
miembros para el gobierno de las actividades de
sus negocios en el marco de la gobernancia
corporativa.

A continuación se incluye uno de los principios de
la guía contenida en el Código Combinado sobre
Gobernancia Corporativa3.

“Como miembros del directorio, se requiere a
todos los directores:

“La gobernancia de la seguridad y

salud ocupacional es distinta a su

gerenciamiento. Mientras que éste se

refiere a las decisiones y acciones

para gestionar el día a día, aquélla

está relacionada con los procesos del

más alto nivel organizacional

mediante los cuales las decisiones

estratégicas se adoptan y se delegan

en el nivel gerencial, para definir las

políticas y los objetivos”.
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• Liderar las empresas en el marco de controles
prudentes y efectivos de forma tal que
permitan evaluar y administrar los riesgos;

• Establecer los objetivos estratégicos,

asegurar los recursos financieros y humanos
necesarios para alcanzar dichos objetivos, y
analizar el desempeño gerencial; y

• Establecer los valores y estándares de la
compañía y asegurar que se entiendan y
cumplan sus obligaciones hacia los
accionistas y otros”.

Se resaltan en negrita
las referencias indirec-
tas a los aspectos rela-
cionados con la seguri-
dad y salud ocupacio-
nal. Los requerimientos
de ‘liderazgo para con-
trolar, evaluar y admi-
nistrar los riesgos’; el
establecer ‘objetivos estratégicos y analizar el
desempeño gerencial’; el ‘establecer los valores y
estándares y asegurar que se cumplan sus
obligaciones hacia los accionistas y otros’, que
implican el deber de cuidar a su personal, clientes
y terceras partes, establecen los requerimientos
comunes a ambas gobernancias.

PRINCIPIOS DE BUENAS PRÁCTICAS DE
LA GOBERNANCIA SYSO

En el informe de investigación  ‘Defining best

practice in corporate occupational health and

safety governance’ (Definición la mejor práctica
en la gobernancia SYSO)4 los autores concluyen
que no hay una única solución que satisfaga las
necesidades de la Gobernancia SYSO debido a la
gran dispersión de las características de las
empresas investigadas. A partir de algunos
aspectos fundamentales que han sido evidentes en
la investigación, los autores enuncian siete
principios de buenas prácticas para la gobernancia
SYSO:

1. Competencia del director

Todos los directores deberían tener un claro
entendimiento de los asuntos claves de la SYSO
para sus negocios y estar permanentemente

desarrollando nuevas habilidades y conocimien-
tos.

2. Roles y responsabilidades del director

Todos los directores deberían entender sus
responsabilidades legales y sus roles relacionados
con la gobernancia SYSO en sus empresas. Sus
roles deberían cubrir, como mínimo, el
establecimiento del desarrollo de la política y
estrategia de SYSO.

3. Cultura, estándares y valores

El directorio debería hacerse cargo de los temas
clave de la SYSO y ser embajadores del buen

desempeño de la SYSO en la
empresa, apoyando los valores
clave y los estánda-res.

4. Implicancias estratégicas

El directorio debería ser el res-
ponsable de conducir la agenda
de la SYSO, entendiendo los
riesgos y oportunidades asocia-

das con los temas de SYSO y con las presiones
del mercado que puedan comprometer los valores
y estándares, y en último caso definir una
estrategia para responder.

5. Evaluación de la gestión

El directorio debería definir los objetivos clave y
las metas a alcanzar mediante la gestión de la
SYSO y una estructura de incentivos para el nivel
gerencial de forma tal que conduzca a un buen
desempeño en materia de SYSO.

6. Controles internos

El directorio debería asegurar que los riesgos en
SYSO son manejados y controlados adecuada-
mente y que está establecido un sistema para el
cumplimiento de los estándares principales.

7. Estructuras organizacionales

El directorio debería integrar el proceso de
gobernancia SYSO a las estructuras de la
gobernancia corporativa.

BUENAS PRÁCTICAS DE LA GOBERNAN-
CIA SYSO: SUS RAZONES

En términos generales, las razones clave que los
directorios tienen para la buena práctica de la
gobernancia de la SYSO se pueden categorizar

“La responsabilidad moral básica

respecto a la seguridad y salud es el

‘deber de cuidar’ a su personal, a los

contratistas, a los clientes, y a la

sociedad manteniendo controlados los

riesgos generados por la operación del

negocio”.
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como morales, legales y financieras. Los motivos
específicos pueden variar desde intangibles, tales
como razones personales y propio interés del
directorio, hasta factores más tangibles, tales
como futuros impactos negativos en los resultados
del negocio, o requerimientos de los clientes.

Responsabilidad moral

Todo negocio funciona con el consentimiento de
la sociedad. Ya sea por la adhesión a obligaciones
legales específicas tales como las leyes de
sociedades comerciales, o, en términos más
amplios, debido a la aceptación social del ‘tipo de
negocio en el que están’ y  a la confianza en que
la operación se mantendrá dentro de los límites de
‘las buenas prácticas del negocio’. Como
consecuencia de esto, los líderes de la
organización tienen la obligación moral de no
abusar de la confianza depositada en ellos por
toda la sociedad.

La responsabilidad moral básica respecto a la
seguridad y salud es el ‘deber de cuidar’ a su
personal, a los contratistas, a los clientes, y a la
sociedad manteniendo controlados los riesgos
generados por la operación del negocio.

Responsabilidad legal

Más formalmente, las empresas están sujetas a un
amplio rango de obligaciones legales impuestas
por la sociedad en la que operan. Respecto a los
aspectos de seguridad y salud ocupacional, la
mayoría de los cuerpos legales se concentran en la
responsabilidad de los empleadores por la gestión
de los asuntos de la segu-
ridad y salud ocupacional,
más bien que en los debe-
res del directorio o, más
específicamente, de los di-
rectores individuales. Al-
gunos ejemplos son: la vo-
luntad de cumplir con la
ley, el temor a penalidades
legales, el temor a perder
la licencia para operar, o a
que ocurra algún accidente grave. Sin embargo,
existen algunas excepciones en la legislación de
algunos países en la que existen ‘obligaciones de
hacer’ para los directores en el contexto de ser
empleadores.

Ventajas financieras

Existen numerosos beneficios financieros  que
alientan a los directores a responsabilizarse por la

gobernancia de la SYSO. El más obvio es el
impacto económico en los resultados del negocio
logrados por una baja siniestralidad y por evitar
demandas legales consecuencia de fallas en la
gobernancia. En el sector privado, los inversores,
cada vez más, usan sus influencias para lograr
buenas prácticas gobernancia de los directorios en
materia de SYSO. Algunos ejemplos de ventajas
financieras, son:

• Obtención de ahorros en primas de seguros,
menor ausentismo, mayor productividad.

• Desarrollo de una mejor imagen empresarial.

• Logro de una mejor calificación de riesgo
crediticio.

• Logro de una diferencia competitiva.

• Logro de un posicionamiento empresarial de
excelencia.

• Obtención de contratos con clientes, présta-
mos bancarios, inversores externos, y otros
beneficios.

EL CAMBIO DE PARADIGMA NECESARIO

La incorporación de la Gobernancia SYSO en una
empresa implica, necesariamente, un fundamental
cambio de paradigma  de sus directivos: la SYSO
es el compañero indispensable de la calidad para
transitar la ruta de la excelencia. Esta visión
habilitaría a la empresa a utilizar la metodología

de la Gestión de la Calidad
Total  tanto para la gestión de
sus productos como para la
gestión de la SYSO. Este
cambio requiere, además, que
los directores y los altos
ejecutivos gerenciales entien-
dan que la gestión de la
SYSO brinda oportunidades y
no amenazas, que se pueden
utilizar, al igual que en la

producción, procesos de mejoramiento continuo,
que también se puede actuar proactivamente, que
los clientes están cambiando y exigen productos y
servicios de empresas con una gran
responsabilidad social, que existen otros
importantes stakeholders, tales como su personal
y el de los contratistas, y que la SYSO, al igual
que la producción, es una fuente de utilidades y
no de pérdidas.

“La incorporación de la gobernan-

cia SYSO en una empresa implica,

necesariamente, un fundamental

cambio de paradigma de sus directi-

vos… la gestión de la SYSO brinda

oportunidades y no amenazas”.
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CONCLUSIONES

Recientes investigaciones4 en el campo de la
dirección y administración de empresas concluyen
que son muy pocas las organizaciones en las que
el directorio incluye a la seguridad y salud
ocupacional en su agenda de gobernancia
corporativa y que la SYSO es básicamente, y en el
mejor de los casos, una responsabilidad exclusiva
del nivel gerencial. Esta conclusión está avalada,
además, en el hecho que los sistemas de gestión
de la SYSO, tal como OHSAS 18001, se
estructuran a partir de una política que, en
general, es autorizada por el máximo nivel
gerencial. Según mi experiencia, ésta es la causa
raíz  del fracaso de iniciativas de cambio
organizacional relacionadas con la gestión de la
SYSO. Si bien, en un análisis superficial de esta
problemática, el origen de las fallas, en general, es
atribuido al liderazgo de los mandos medios –
gerentes, jefes y supervisores –, mi opinión es que
si bien los mandos medios no se comportan a la
altura de las necesidades, el origen de esos
comportamientos se lo debe buscar en la calidad
de las prácticas de gobernancia SYSO del nivel
directivo.
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LA CREATIVIDAD:

UNA HERRAMIENTA NOVEDOSA PARA EL EJERCICIO DEL LIDERAZGO EN EL SIGLO

XXI

Por Agustín Freiberg Hoffmann

EL LUGAR DE LA CREATIVIDAD EN EL
LIDERAZGO

Cuando se habla de liderazgo usualmente vienen a
la mente dos preguntas relativas a esta capacidad:
¿qué es el liderazgo? y ¿cómo se ejerce? Para
contestar la primera pregunta considero que la
definición que más se ajusta a este marco es la de
Hollander, quien describe al liderazgo como “un
proceso de influencia entre el líder y los
seguidores para conseguir objetivos grupales,
organizativos o sociales”1. Ahora bien, para que el
líder pueda ejercer su función, y aquí abordo la
segunda pregunta, es necesario que desarrolle
di ferentes  habi l idades ,   como las
comunicacionales, motivaciona-
les, evaluativas-valoradoras, etc.
Dentro de este marco introduzco
el concepto de creatividad como
una habilidad desarrollada den-
tro de todo buen liderazgo.

La creatividad se define, desde
el marco de la psicología
cognitiva, como la capacidad
que tienen los sujetos para dar
respuestas novedosas frente a
diversos problemas, ya sean novedosos o
cotidianos. Ahora bien, ¿qué entendemos por
problema? Para Minervino2, un problema aparece
cuando hay una diferencia entre la situación actual
y la situación a la que queremos llegar, y no existe
un camino directo para llegar a buen puerto. La
solución de esta clase de problemas estará dada
por la generación de medios alternativos, y es en
este momento cuando entra en juego la capacidad
creativa.

EL ROL DEL LÍDER DENTRO DEL EQUI-
PO: LA CREATIVIDAD COMO MEDIO DE
MOTIVACIÓN

Por todo lo expuesto, cabe destacar que todo líder
debe poseer una capacidad creativa para poder
reforzar el compromiso de los integrantes del
equipo entre sí, con el equipo, y con los objetivos
propuestos por el mismo. Nótese que hablo de
equipo y no de grupo, ya que el primero se refiere
al desarrollo de una organización, con estabilidad
y permanencia. Estas características permiten que
se hable de una estructura informal, la cual se
vincula con los lazos psicológicos y afectivos que
se dan entre los integrantes por el solo hecho de

interactuar. También
hay una estructura
formal, que alude a la
cantidad de personal,
roles, normas, etc. Estas
características funda-
mentales de todo
equipo son las que
marcan las diferencias
con un grupo, el cual
puede definirse como
un conglomerado de

individuos que comparten un objetivo finito en el
tiempo. Un ejemplo claro podría ser el de los
hinchas de fútbol cuando concurren a los estadios
a presenciar un partido.

Dentro de toda la estructura del equipo, el líder
cumple el rol de generar y mantener el
compromiso de cada uno de sus integrantes con el
equipo y sus objetivos. Para esto, el líder debe
enfrentarse con los cambios que se dan dentro del
contexto en el que se desempeña, los cuales, en
nuestra época, se suceden uno tras otro con gran
velocidad. Estos cambios, propuestos como
problemas en el quehacer del equipo, suponen un

“La creatividad se define, desde el

marco de la psicología cognitiva,

como la capacidad que tiene los

sujetos para dar respuestas novedo-

sas frente a diversos problemas, ya

sean novedosos o cotidianos”.
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desequilibrio entre éste y la realidad objetiva, que
debe ser abordado por el líder, quien, a su vez,
tiene la obligación de proponer prácticas
novedosas que adapten el quehacer del equipo a la
nueva realidad. En palabras de Selman, “se trata
de inventar nuevas interpretaciones y prácticas
para hacer que nuestra realidad sea consistente
con nuestros compromisos”3.

Por otro lado, el compromiso no está solamente
vinculado con la mayor o menor capacidad de
adaptación entre el equipo y la realidad que pueda
llegar a conseguir el líder, sino que tiene que ver
con el desempeño de cada integrante. El
desempeño es una cuestión íntimamente
relacionada con la motivación de cada miembro
del equipo, y es también un campo de injerencia
del líder, dentro del cual se ponen en juego sus
capacidades.

La pregunta sobre qué es la motivación ha sido
largamente discutida. Se diferencian dos
conceptos fundamentales: la activación y la
motivación. La primera se refiere al incremento de
la energía dentro de cada persona, mientras que la
segunda alude a la dirección que se le da a esta
energía que guía el comporta-
miento de los sujetos. Una
definición global y exhaustiva
sobre este concepto es desarro-
llada por Littman, quien consi-
dera a la motivación como un
proceso o condición que puede
ser fisiológico o psicológico,
innato o adquirido, interno o
externo al organismo. Asimis-
mo, sostiene este autor, este proceso determina y
explica la conducta, ya sea tanto en su fase inicial
como  en su mantenimiento y finalización. Final-
mente, da cuenta, a nivel cognitivo, cómo la
motivación influye sobre lo que el individuo
aprenderá, recordará u olvidará, dado que de este
proceso depende la importancia y el significado
que el sujeto le dé a la situación”4.

Si bien esta referencia a la motivación aporta un
gran cúmulo de información, me interesa destacar
cómo la motivación se vincula con la importancia
que da el sujeto a la situación, lo cual subraya su
grado de compromiso, y cómo este componente
determina el interés del sujeto por la tarea.

La pregunta obligada frente a todo lo expuesto es
¿cuál es la función de nuestro “líder creativo”
dentro del proceso motivacional? Retomando la

definición dada de la motivación, se observa que
ésta puede ser un proceso tanto externo como
interno. Así, existen dos tipos de motivación, la
extrínseca y la intrínseca. La primera se vincula
con los premios o recompensas de orden material,
como los bonos o premios por objetivos
alcanzados, mientras que la segunda habla de la
ausencia de todo incentivo, o, en otras palabras, se
refiere a una actividad internamente motivada, la
cual es un fin en sí mismo y no un medio para
conseguir otras metas. Aquí el interés se centra en
lo novedoso o revelador de la tarea5.

De ambos tipos de motivaciones, la intrínseca es
considerada la más potente y duradera, y es la que
el líder debe fomentar, porque cohesiona al
equipo. La cohesión se debe a que las personas
con alta motivación intrínseca tienden, aún en
situaciones difíciles, a persistir en sus tareas,
resistiendo mucho más a los malos resultados,
dado que la actividad misma es fuente de placer
para ellos y no el resultado en sí.

Existen, según Huertas6, tres componentes que
refuerzan esta motivación. El primero es la
autodeterminación, la cual refiere al sentimiento

de cada individuo de
poseer el control de la
situación. Por otro lado,
el segundo componente,
es la competencia, que
remite al sentimiento
del individuo de poseer
todas las habilidades
necesarias para abordar
la situación con éxito.

Finalmente, tenemos la satisfacción de hacer algo
propio y familiar. Este último componente, que
considera la actividad como fuente de placer,
permite que todo el circuito motivacional se
autorregule, proporcio-nándole un feedback
continuo en el que la tarea del líder estaría dada
por el mantenimiento del nivel óptimo del
funcionamiento del circuito. Frente a esto, la
capacidad creativa del líder tiene fundamental
importancia, dado que el circuito motivacional en
la era actual, signada por constantes cambios,
puede verse coartado si los escenarios no se van
adaptando de manera acorde para que los
integrantes del equipo no sientan que pierden el
control de la situación y se debilite la motivación.
Ahora bien, ¿cómo puede el líder adaptar los
escenarios? Cuenta con varias estrategias, como
ser, el uso adecuado de recompensas, la

“… todo líder debe poseer una

capacidad creativa para poder

reforzar el compromiso de los

integrantes del equipo entre sí, con

el equipo, y con los objetivos

propuestos por el mismo”.
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administración de información, la designación de
tareas en las que los integrantes no se sientan
desbordados, etc. Las herramientas son muchas y
muy variadas. Sus efectos dependerán del uso y
las combinaciones que el líder haga de ellas, y es
aquí cuando comienza a jugar su capacidad
creativa.

LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPACIDAD
CREATIVA PARA EL LIDERAZGO

En relación a todo lo dicho hasta el momento, y
para ir concluyendo, no quiero dejar de responder
a dos preguntas que creo de fundamental
importancia: ¿se puede llegar a ser un buen líder o
se nace con esta capacidad? y ¿qué habilidades y
capacidades posee un líder creativo? Frente a la
primera pregunta, podemos afirmar que es posible
llegar a ser un buen líder, dado que el liderazgo es
el ejercicio de conocimientos y habilidades que
van más allá de la posesión de dones especiales,
con lo cual podemos decir que, lejos de ser innato,
el liderazgo es una capacidad que se adquiere.

La segunda de las preguntas es un poco más
compleja de responder, pero – citando a Romero -
“el elemento creativo-innovador del líder se
identifica en la capacidad para visualizar las metas
y objetivos de una manera nítida; plantear y
consensuar las condiciones de satisfacción
explicitando los rangos de aceptación, la
valoración de los recursos disponibles y la
identificación de los recursos faltantes, la
sustitución de elementos no disponibles, la
identificación de los niveles de competencia de las
personas que integran sus equipos de trabajo o
fuerza de tarea, su capacidad para redistribuir
responsabilidades acorde a las competencias
manifiestas y potenciales, la integración de un
equipo nuclear con expertos en las diferentes

áreas funcionales, el diseño de mecanismos de
monitoreo y consecución de metas, y el diseño del
proceso de adquisición de competencias faltantes,
entre otras actividades”7.

Como podrá apreciar el lector, son varias las
características de un líder creativo y su tarea es
bastante amplia. Aquí solo he abordado una parte
de la situación, pero todavía queda mucha tela
para cortar dentro de este campo.
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“… el liderazgo es el ejercicio de

conocimientos y habilidades que van

más allá de la posesión de dones

especiales, con lo cual podemos

decir que, lejos de ser innato, el

liderazgo es una capacidad que se

adquiere”.
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Temas de Management es editada tres veces por año por el Centro de Investigaciones en Management,
Entrepreneurship e Inversiones y el Centro de Estudios de Organizaciones y Productividad de la Universidad
del CEMA.

El Centro de Investigaciones en Management, Entrepreneurship e Inversiones (CIMEeI) nace como una
propuesta para el mejoramiento de la práctica de negocios en la comunidad a partir de la investigación,
difusión, consultoría y capacitación. A partir de la actividad del Centro, se busca lograr una mayor llegada a
la comunidad de negocios de la Argentina, estrechando vínculos y afianzando una identidad en temas de
management y negocios. Elabora sus actividades sobre tres áreas básicas: management general (competen-
cias y habilidades de gestión); entrepreneurship e inversiones.

El Centro de Estudios de Organizaciones y Productividad tiene como objetivo impulsar investigaciones y
actividades de capacitación que ayuden a mejorar la forma en que organizaciones transforman recursos en
bienes y servicios. Funciona como un nexo entro el ámbito académico y el sector productivo, al promover
estudios en las áreas de evaluación de productividad, diseño organizacional, incentivos, cambio tecnológico,
aprendizaje y sistemas productivos. Sirve como un foro de discusión y estudio de los problemas vinculados
con el diseño de organizaciones eficientes, sean éstas del sector público o del privado; y dentro de éste
último, tengan o no las organizaciones fines de lucro.
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